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APROBACIÓN DE PÓLIZAS FECHA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 
20/03/2026 

Dependencia: Facultad de Ciencias Agrarias 
Nombre del competente o 
delegado: 

Margarita María Zapata Restrepo 

Interventor: Raul Alberto Sánchez Nodarse 

Contratista: TRANSPORTES SAMBUSES S.A.S NIT: 901666402-4 

N° Contrato: 21240006-CV50200150-002-2026 

Objeto: 

EL CONTRATISTA se obliga a prestar, por su cuenta y riesgo, a LA CONTRATANTE 
el servicio de transporte de pasajeros (incluye sus equipajes y cosas), mediante la 
disposición de dos (2) vehículos tipo microbús, cada uno con capacidad mínima para 
quince (15) pasajeros, con el fin de garantizar la movilización diaria del personal 
operativo que participará en el desarrollo de las jornadas de esterilización de 
caninos y felinos en los diferentes municipios del Departamento de Antioquia, en el 
marco de la ejecución del Contrato Interadministrativo N.o 4600018949 de 2026, 
suscrito entre la Universidad de Antioquia y el Departamento de Antioquia, para las 
personas que LA CONTRATANTE le indique a través del interventor, en las rutas e 
itinerarios. 

Plazo: cuatro meses (04), contados a partir de la legalización del contrato. 

Valor: Doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000). 

Compañía aseguradora: Compañía Mundial De  Seguros S.A 

GARANTÍAS UNICAS DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
Póliza número: M-100295760 

AMPARO 
VIGENCIA 

(Desde) 
VIGENCIA 

(Hasta) 
VALOR 

AMPARADO 

CUMPLIMIENTO 13/03/2026 13/11/2026 $37.500.000 
CALIDAD DEL SERVICIO 13/03/2026 13/11/2026 $37.500.000 

Hago constar que he revisado la anterior póliza de seguro, y se encuentra conforme a lo exigido en el contrato, el 
Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 2014 (Estatuto General de Contratación de la Universidad de Antioquia) y 
la Resolución Rectoral 39475 del 14 de noviembre de 2014. 
 
Verifiqué la existencia o validez de la póliza de seguro en la página https://productos.mundialseguros.com.co/. 
Anexo captura de pantalla. 
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Revisó y aprobó: 

 

Firma  
Nombre: Margarita María Zapata Restrepo 
Cédula: 43.744.267 

  NOTAS: 
 
1. Esta aprobación queda supeditada a que una vez se suscriba el acta de inicio, se modifiquen las vigencias de todas las pólizas. 
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